
A no CCXXVIII—Núm. 277                         Viernes 4 Octubre 1889 T omo IV.—Pág. 37

PARTE OFICIAL '
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. elREYy la R ein a  Regente (Q.D.G.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián, sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En vista de la instancia que con fecha 25 del actual 
Me ha presentado el Consejero de Estado D. Miguel 
Martínez de Campos y  Antón, de acuerdo con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en relevarle del expresado cargo, declarán
dole cesante, con el haber que por clasificación le co
rresponda..

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y  nueve. . ■

,. MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el Real decre
to concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de mi Augusto Hijo, el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral de Tudela, que ha de reducirse á Colegiata, 
en la vacante por defunción de D. Antonio Alcaine y  
Zabalza, al Presbítero D. Luis Sañzy Malo, Licenciado 
en Sagrada Teología, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro dp Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Méitdex.
A .

Be conformidad con lo prevenido en el Real decre
to concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Canónigo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Solsona, que ha de reducirse á Colegiata, en 
la vacante por promoción de D. José Miguel y Sala, 
al Presbítero D. Valentín Cornelias y Santa María, Doc
tor en Sagrada Teología, único propuesto por el Tri
bunal de oposición.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

•losé Canalejas y Méndez.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 del 
Real decreto fecha 12 de Agosto último, disponiendo la

supresión en la Audiencia délo criminal de Plasencia 
de.una Sección de Magistrados;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, accediendo á sus deseos, al que 
lo es de dicha Audiencia D. Federico Uzuriaga de la 
Orden, á igual plaza de la de Calatayud, vacante por 
promoción de D. Casimiro Ramos.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Méndez,

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 del 
Real decreto fecha 12 de Agosto último, disponiendo la 
supresión de una Sección de Magistrados en la Audien
cia de lo criminal de Córdoba;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar al que lo es de dicha Audiencia 
D. Liborio Hierr<Ty Hierro, á igual plaza de la de 
Cuenca, vacante por promoción de D. Manuel Castro.

Dado en San Sebastián 4 primero de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

« f © s é  C a n a l e j a s  y  M é i a d e x .

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 del 
Real decreto fecha 12 de Agosto último, disponiendo la 
supresión de una Sección de Magistrados en la Audien
cia de lo criminal de Plasencia;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar al que lo es electo dé dicha Au
diencia D. Vicente Aubán y Pérez, á igual plaza de la 
de Tremp, vacante por promoción de D. Manuel Bosch.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jtos© Canalejas y Méndez.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 del 
Real decreto fecha 12 de Agostp último, disponiendo la 
supresión de una Secsción de Magistrados en la Audien
cia de lo criminal de Orense;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar al que lo es de dicha Audiencia 
D. .Luis del Castillo y Pérez, á igual plaza de la de 
Santiago, vacante por promoción de D. Ramón Pórtela.

Dado en San Sebastián á primero dé Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 d§l 
Real decreto fecha 12 de Agosto último, disponiendo la 
supresión de una Sección de Magistrados en la Audien
cia dé lo criminal de Córdoba;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar al que lo es de dicha Audiencia 
D. Juan Martínez: Bordenave, á igual plaza de la de 
Baza, vacante por promoción dé D. Joaquín Costa.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

3 MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

•fosé Canalejas y Méndez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Puerto Príncipe, vacante por 
pase á otro destino de D. José María Saborido y Ruiz, á 
D. José Pulido y Arroyo, Magistrado de la Audiencia 
de la Habana.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l B e c e r r a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Habana, vacante por pase á otro des
tino de D. José Pulido y Arroyo, á D. José María Sabo
rido y Ruiz, Presidente de la Audiencia territorial de 
Puerto Príncipe.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  f&eeev*v«a.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Accediendo á la pérmuta solicitada por 
los recurrentes, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 297 de la ley Hipotecaria, 301 de su re
glamento y 17 djel Real decreto de 20 de Eneró de 
1887, y en la Rea] orden de 12 de Marzo último; S. M. 
la Re in a  Regente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de 
Caspe, de cuarta clase, áD. Gaspar Sanz y Sanz, y  
para el de Cervera de Río Alhama de igual clase, á  
D. Andrés Gavilán Matilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Septiembre de 1889.

/ ; CANALEJAS Y MENDEZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Arzúa, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de la Coruña; y de lo



38 4 Octubre 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 277

preceptuado en los artículos' 303 de la ley Hipote
caria y 1.° del Real decreto de 2 de Junio último; S. M. 
la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien nombrar para servir el expresado Registro de Ar- 
zúa á D. Jorge Juseu Blanc, que ocupa el núm. 54 en 
el escalafón del Cuerpo de aspirantes á Registros, y 
resulta con derecho preferente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Habiendo aparecido por error de copia en 
la demarcación notarial inserta en la" G a c e t a  de 8 de 
Junio próximo pasado, asignada una sola Notaría á la 
ciudad de Alcañiz, provincia de Teruel; S. M. la 
R e in a  Regente del Reino, en nombré de su Augus
to Hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha teni
do á bien mandar que se rectifique dicha equivoca
ción, fijándose en Alcañiz dos Notarías, según así se 
acordó y consta en los documentos originales relativos 
á la demarcación notarial aprobada por Real decreto 
fecha 2 del referido mes de Junio.

De.Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad yhlel Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Redondela, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de la Coruña, y 
de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipote
caria, 263 (regla 3.a) de su reglamento, y 5.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1887:

Considerando que sólo han acudido al concurso aspi
rantes de los comprendidos en el último párrafo del ci
tado art. 5.°, por lo cual ese Centro directivo ha forma
do la correspondiente terna con tres de los aspirantes 
mencionados;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III (Q* D. G.), ha 
tenido á bien nombrar Begistrador de Redondela á 
D. José Martínez Alvarez Ron, que sirve igual cargo en 
Ramales, y ocupa el primer lugar de la terna referida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

‘ M éritos y  sérmelos de D. José M artínez.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Marzo de 1880. 
Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 ingresó por 

oposición en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por otra de 2 de Abril de 1882 fué nombrado Registrador 

de Ramales.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Ayora, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de Yalencia, y de lo 
preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 
263 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1887:

Considerando que sólo dos de los individuos que han 
acudido al concurso se hallan en condiciones legales 
para ser nombrados, por lo cual ese Centro directivo 
ha formado con ellos la oportuna propuesta;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo él R e y D . Alfonso XIII (Q. D.G.), ha 
tenido á bien nombrar Registrador de Ayora á D. Juan 
*J. Bellod Ocaña, que sirve igual cargo en Torrecilla de 
Cameros y figura en el primer lugar de la propuesta 
referida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado..

Méritos y servicios de D. Juan J. Bellod.

Se le expidió el título de Abogado en 24 de Octubre 
de 1887. ,

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 ingresó por oposi
ción en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Por otra de 23 de Noviembre de 1888 fué nombrado Regis
trador de Arzúa.

Por otra de 29 de Abril último fué trasladado al Registro 
de Torrecilla de Cameros.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Castropol, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Oviedo, y de 
lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263 (regla 3.a) de su reglamento, y 5.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1887:

Considerando que sólo han acudido al concurso as
pirantes de los comprendidos en el último párrafo del 
citado art. 5.°, por lo cual ese Centro directivo ha for
mado la correspondiente terna con tres de los aspiran
tes mencionados;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso X III (Q, D. G.), ha 
tenido a bien nombrar Registrador de Castropol á Don 
José Barba Uriscar, que sirve igual cargo en Chinchi
lla, y ocupa el primer lugar de la terna referida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Septiembre de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D . José Barba.

Se le expidió el título de Abogado en 2 de Diciembre 
de 1884.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 ingresó por oposi
ción en el Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Por otra de 21 de Septiembre de 1888 fué nombrado Regis
trador de Chinchilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: La orden circular de 16 de Diciembre 
de 1874, dictando reglas sobre deudas contraídas por mi
litares, ha venido interpretándose en un sentido dema
siado lato, pues que muchos acreedores han acudido álos 
Directores generales de las Armas en reclamación de 
sus créditos particulares, sin haberse dirigido antes, 
como era natural y lógico, y segÚN se desprende de la 
regla 2.a de aquella disposición, á*\s Jefes de los Cuer
pos en que los deudores prestasen sus servicios.

Esta práctica sólo produce dilaciones, perjuicios á 
los interesados y aumento de trabajo, así en los Cuer
pos como en este Ministerio; en cuya virtud, y con el 
fin de que en lo sucesivo se simplifique la tramitación 
de los expedientes de deudas y se dé á la enunciada or
den de 16 de Diciembre de 1874 la verdadera interpre
tación á que se presta, dado su espíritu y aun su letra;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que las recla
maciones por deudas particulares contra, Oficiales del 
Ejército, deben dirigirse ü lus Jefes de los Cuerpos y 
dependencias en que sin a ¡ rr ser estos Jefes los úni
cos llamados á admitir tales reclamaciones, y  á proce
der, en caso de avenencia entre deudor y acreedor, en 
la forma establecida por la legislación vigente, debien
do, cuando haya desacuerdo ó surja cualquiera dificul
tad, manifestar álos acreedores que están en- el caso de 
acudir á los Tribunales ordinarios en demanda de los 
derechos que conceptúen les asiste; en la inteligencia 
de que las Direcciones y Altos Centros del ramo de 
Guerra no recibirán ni darán curso á solicitud alguna 
de esta especie promovida por particulares.

De Real orden ..lo digo á V. E. para su conocimiento 
y'fines consiguientes. Dios .guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Septiembre de 1889.

.c h in c h ill a
Señor.....

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

R EAL ORDEN 

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado la consulta de esa Co
misión provincial para que se fije el verdadero sentido 
de la regla 10 del art. 70 de la vigente ley  de Reclu
tamiento; la expresada Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen:

«La Sección ha. examinado la consulta que la Comi
s ión  provincial de Yalencia eleva á Y. E. en solicitud 
deque se fije el verdadero sentido de la regla 10 del 
artículo 70 de la ley de Reemplazos de 11 de Julio 
de 1885, á fin de resolver el incidente de un mozo, pro
movido por la Autoridad militar del distrito,.

Resulta que en el alistamiento de Rafelcofer para 
el reemplazo de 1886 fueron incluidos dos hermanos 
gemelos llamados Juan Bautista y Francisco Mañer 
Momparler, los que á su debido tiempo alegaron la ex
cepción del núm. 10 del art. 69 de la referida ley de 
Reemplazos.

Incluidos en la lista á que se refiere el art. 123, fue
ron sorteados, obteniendo los números 456 y 494, y ha
biéndoles cabido la suerte de soldado, se conceptuó 
exento, con arreglo á la ley, el que obtuvo el núm. 494, 
siendo declarado soldado condicional.

En la revisión del año 1888 se declaró sorteable,. 
porque cesaron las causas que motivaron la excepción 
en los años anteriores, una vez que un hermano del 
mozo cumplió los diez y siete años de edad, y por tan
to, aquél dejó de ser hijo único en sentido legal.

En vista de esta declaración, la Comisión provincial 
incluyó al mozo Juan Bautista en la lista de sorteables, 
á fin de que fuese sorteado de nuevo, por entender que 
al ser declarado exento en 1886, había quedado sin va
lor el número que- obtuvo.

La Autoridad militar, fundándose en las Reales ór
denes de 7 de Diciembre de 1886 y 29 de Agosto 
de 1887, manifestó á la Comisión provincial que el re
ferido mozo debía incorporarse á los del reemplazo 
de 1888 para todos los efectos de la ley; pero conser
vando el número que obtuvo en el primitivo sorteo.

La Comisión provincial insistió en su opinión, esti
mando que las Reales órdenes citadas no eran aplica
bles al caso presente, en el que es indispensable que 
corresponda á los dos hermanos servir en cuerpo acti
vo; que no pueden ser de peor condición los compren
didos en el núm. 10 del art. 69, que los demás mozos 
exceptuados que al cesar la excepción pueden tener un 
número que les excusa del servicio activo, y que la 
cualidad de hermano gemelo no lleva en sí la obliga
ción de servir en activo, sino que queda sujeto á las 
prescripciones que parados exceptuados determina la 
ley, porque de admitirse la teoría de la Autoridad mi
litar resultarían duplicados en este caso el núm. 494, 
sin saber á quien asignarlo de ]os dos que lehabrán ob
tenido:

Yistos el núm. 10 del art. 69, y la regla 10 del 70 
de la ley de 11 de Julio de 1885:

Considerando que para que proceda la excepción 
que el citado art. 69 concede á uno de los hermanos 
comprendidos en un mismo reemplazo, es requisito in
dispensable que sean antes sorteados á fin de ver si les 
corresponde á los dos servir en el Ejército:

Considerando que una vez declarado exceptuado 
uno de ellos, queda sujeto como los demás soldados con
dicionales de su reemplazo á sufrir la revisión en años, 
siguientes, conservando él número que legítimamente 
le había correspondido:

Considerando que una vez obtenido un número en 
sorteo, no puede ser anulado si el mozo fué sorteado 
leg’almente;

La Sección opina que procede revocar el fallo ape
lado y declarar que el mozo Juan Bautista Mañer no 
debe ser sorteado de nuevo, y por tanto, procede con
serve el número que obtuvo en el año de su reemplazo, 
ingresando en el Ejército por cuenta del mismo.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2Q.de Sep
tiembre de 1889»

RÜIZ Y CAPD'EPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección‘ general, de acuerdo con el dictamen emi
tido por la Sección 5.a de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos;

S. M. el R e y  (Q. D. G .),y en sp nombre la R e in a  Re
genté del Reino, ha tenido á bien disponer se .conceda 
á D. Mariano Belmás agua del Canal de Isabel II, con 
destino á un aparato deésu invención para el lavado de 
sifones de aguas sucias, con sujeción á las condiciones 
siguientes: .

1.a La cantidad de agua suministrada en cada casa 
será de uno á cinco hectolitros diarios por chorro con
tinuo, y mediante la interposición de la llave de aforo 
que se usa para la distribución de las aguas del eitado 
Canal, abonándose el importe total con arreglo al regla
mento de 6 de Octubre de 1886.

2.a Esta concesión debe ser considerada como hecha
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solamente para los @asos particulares del lavado de si
fones en bajadas de aguas sucias, á cuyo efecto se de
clara que la presente resolución constituye una adición 
al artículo 15 del reglamento mencionado.

De Éeal orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Agosto 
de 1889.

XIQUENA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA

Subsecretaría.

CIRCULAR
El Real decreto"de 24 de Septiembre último, inserto 

en la G aceta  del 30, merece ciertamente fijar la aten
ción de V. S. y de todos los funcionarios de ese Tribu
nal, por las importantes declaraciones que contiene, 
por las novedades que introduce en el régimen de as
censos, y por las reglas á que se someten los traslados y 
permutas.

Ninguna duda puede ofrecer á V. S. el art. l.°, li
mitado á contener un precepto sustantivo, cual es el 
de la declaración de inamovilidad, solamente aplicado 
basta ahora á los que han ingresado en la Judicatura 
por oposición, y que en lo sucesivo alcanzará á todos 
los Jueces y Magistrados, los cuales cuentan de hoy 
más con la seguridad de que no se verán privados de su 
carrera, sino por causas debidamente justificadas y de 
antemano establecidas en la ley, causas que vienen á 
sustituir al arbitrio ministerialj siempre ejercido con 
rectitud, pero que no ofrece las garantías de imparcia
lidad y de acierto que lleva aparejadas el nuevo siste
ma; arbitrio que por otra parte puede ejercitarse en 
cuanto á las traslaciones, cuando las necesidades del 
servicio, no caprichosamente señaladas, sino comproba
das por los informes de las Salas de gobierno, las acon
sejen ó las impongan.

Pero las traslaciones más frecuentes á las que el

Real decreto estima necesario poner límite, son las que 
se vienen concediendo á instancia de los interesados, ya 
en casos aislados, ya por permuta. Ni de una ni de otra 
manera se concederán libremente en lo sucesivo, siendo 
conveniente advertir, para fijar de un modo claro el 
sentido de las reglas 2.a y 3.a del art. 2.°, que los inte
resados deberán dirigir sus instancias á los respectivos 
Presidentes, los cuales, con el informe de la Sala de go
bierno, las elevarán á este Ministerio, en el cual no se 
cursará ninguna que no venga por ese conducto y con 
ese requisito. El informe deberá contener, no sólo el 
juicio que á la Sala de gobierno merezcan las causas ó 
razones en que la pretensión se funda, sino también to
dos los antecedentes que les consten respecto á las in
compatibilidades que cada funcionario pueda tener en 
el punto que intenta servir, ya bajo el aspecto legal, ya 
también aquellas otras de orden puramente moral que 
pudieran hacer inconveniente la presencia en el mismo 
del funcionario de que se trate.

El abuso que se ha venido haciendo de las prórro
gas de las licencias y plazos posesorios, ha hecho pre
ciso recordar el precepto sabiamente establecido en el 
artículo 187 de la ley orgánica del Poder judicial, que 
habrá de ser aplicado sin las lenidades que insensible
mente han ido relajando con grave daño del servicio el 
espíritu que lo informaba.

Pero la novedad más importante que, aparte la con
sagración del principio de la inamovilidad entraña al 
Real decreto de 24  de Septiembre, es la relativa á la 
forma en que se han de verificar los ascensos de elec
ción, que son los correspondientes á los turnos segun
do y cuarto, toda vez que el primero y tercero se re
servan para las dos clases de antigüedad, en la cate
goría y en la carrera: las reglas que para estos se fijan 
son poderosas, sencillas y no necesitan explicación.

Ya la ley de 15 de Septiembre de 1870 había deter
minado de una manera precisa y clara los méritos que 
podían ser base para el ascenso y la forma de acredi
tarlos; y á desarrollar este principio, que no se había 
llevado aun á la práctica, ha venido el art. 6.° del men
cionado Real decreto. Con arreglo á él, todos aquellos

funcionarios que se crean comprendidos en alguno de 
los casos del art. 170 deberán acudir á este Ministerio 
con sus instancias documentadas en la forma que pre
viene el 169, y después de hecha la declaración que se
gún el propio artículo está encomendada á la Junta ca
lificadora, se pasarán, dado que el informe de ésta sea 
favorable, á la Audiencia correspondiente, si se trata 
de aquilatar méritos de los comprendidos en el núme
ro l.°del citado art. 170, á la Comisión que haya esta
do encargada de la preparación de los proyectos de ley 
á que se refiere el segundo; y en su defecto, así como 
en los casos del número tercero, á la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo y al Consejo de Estado, conforme 
el mismo Real decreto previene en el cuarto.

Pero ni siempre habrá tal vez en todas las catego
rías funcionarios con méritos declarados en la forma 
anteriormente expuesta, ni por el pronto podrían tener 
las nuevas disposiciones cumplimiento tan rápido como 
en las mismas se preceptúa si no vinieran á llenar este 
vacío inevitable las contenidas en el art. 7.°, que cons
tituyen otro orden de méritos, si inferiores á los seña
lados en la ley, dignos también de tenerse en cuenta, 
porque vienen á ser como el galardón especial y priva
tivo de los Jueces y Magistrados en el ejercicio de sus 
funciones normales. Es, pues, preciso que las Salas y 
Juntas de gobierno se reúnan inmediatamente, y en el 
más breve plazo posible formulen y remitan á este Mi
nisterio la propuesta fundada de que habla el citado ar
tículo 7.°, cuidando de que el dictamen se base en ra
zones ó conceptos tales que, al aparecer en el periódico 
oficial, lleven á todos los ánimos el convencimiento de 
la justificación del ascenso y de la imparcialidad y rec
titud de la Sala ó Junta que lo propone.

Sírvase V acusar recibo de la presenté circular,
procurando el más exacto y pronto cumplimiento de 
cuanto en ella se previene.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 30 de Sep
tiembre de 1889.

El Subsecretario,
Diego Arias de Miranda.

Sr. Presidente de la Audiencia de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL ,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

I n d u l t o s  n e g a d o s  y  c o n c e d i d o s  e n  S e p t i e m b r e  d e  1 8 8 9 .

C O N C E D I D O S

DELITOS NEGADOS
Degena

muerte.

Propuestos 
por las 

Salas sen
tenciadoras

Propuestos 
por haber cum

plido más de 
treinta anos. 

(Art. 23.)

Solici
tados. TOTAL Pena impuesta.

Tiempo que llevaban 

cumplido. Indulto concedido.

Informes 
do la Sala y del 

Consejo 
de Estado.

Atentado. . . ............. ............................... 9 » » » » » » » » »
Atentado y  lesiones....... . . . . . . . . . . . . . » 2 » » 2 6 años, 8 meses y un día

de prisión mayor....... 6 meses y 7 días.. .  
»

De la mitad de la pena. . . . . . . . . Favorables.
Desacato................... .. . . . . . . . . . . . . . . 1 * » » p » » » »
Falsificación de documento público. . .  
Falsificación de documento privado...  
Falso testimonio . . . . . . . . . . . . . . .  ¿

812
»
»
» »

»
»
*

»
»

»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

Parricidio............................. 1 » » 1 » *1 Cadena perpétua.. . . . . . . 8 meses. Conmutación por 8 años de pre
sidio mayor.......... .................. . Favorables,

Asesinato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » p » 1 La de muerte................... . Conmutación por cadena perpé
tua.......... .

Del resto de la pena............... . *Asesinato............ ......... .. ] . . 1 » 1 »
p

»
p

1 Cadena perpétua» . . . . . . . . 30 años. . .  . . . . . . .

Favorable el de 
la Bala, sin 
informe del 
Consejo. 

Favorables.
Asesinato frustrado............... ............. 1 p p p » p
Homicidio.............. ............ ........... 20 » » p p » » » p »
Robo y homicidio. . . . . . .......... ........... . 1 » p p ’ ^ p » » » p
Disparo de arma de fuego.. . . . . . . . . . .
Lesiones. .................. ......................

6
26

2

>
p

»
vv

»
»

1
w

»
p

»
p p

*  '
< (V

Allanamiento de morada.. . . . . . . . . . . . »
//
» ‘ £

/ r
p p »

p
p p

y
p

Robo.............. .............................. . 7 » p £ p p p p
Hurto.. * . 9 » » »

p
1

p
1 Cinco multas de 125 ptas.

»
* p

Ir
línci ílp  Inci píníirt lY in ltac Favorables*

pEstafas.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 1 » » p p

T o t a l . . , , . . . . . . . , . . r v 91 1 3 1 1 6
■

Informes que tienen los indultos á, que se refiere el anterior estado.

Con los ¿os informes 
desfavorables.

Con los dos informes 
favorables.

Desfavorable el de la 
Audiencia, sin informé 

del Consejo.

Favorable el de la Sala, 
sin informe del Consejo.

TOTAL.

1 5 90 : - 1 ' 97

Madrid 30 de Septiembre de 1889.=Conlorme, el Subsecretario, Diego Arias de Miranda. ~
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Dirección general de Establecimientos penales.

Habiendo de proveerse una plaza de Subdirector de terce
ra clase de Establecimientos penales en turno de mérito, ton 
arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1886; esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo prevenido por el art. 16 del expresado Real decreto, pu
blica la presente convocatoria al concurso de mérito de que se 
trata, con el plazo de treinta días, á contar desde esta fecha, 
para la admisión de solicitudes y demás documentos mencio
nados en el párrafo tercero, art. 12, del referido Real decreto 
de 13 de Diciembre de 1886. #

Madrid 2 de Octubre de 1889.=E1 Director general interi
no, Diego Arias de Miranda.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta 14.000 pares de alpargatas para uso de los con
finados en los presidios del Reino, se anuncia al público que 
la licitación tendrá lugar el día 5 de Noviembre próximo, á 
las dos de su tarde, bajo el pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, y con arreglo al modelo que se hallará 
de manifiesto en el Negociado respectivo desde hoy hasta la 
víspera del día señalado para la subasta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales 

contrata en pública subasta la adquisición de 14.000 pares de 
alpargatas para uso de los confinados en los presidios del 
Reino, conformes, por lo menos, en material y confección á 
la muestra tipo que se hallará de manifiesto en el^Negociado 
respectiva, desde hoy hasta la víspera del día señalado para 
la subasta. ,

Tendrán también en cuenta los concurrentes-a la subasta 
la descripción que se hace de las alpargatas para mejorarlas, 
si posible fuese, en la primera de las condiciones particula
res del suministro que se inserta á continuación.

2.a La licitación se verificará en esta Corte ante una Junta 
compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó persona en quien delegue; dos Vocales de la 
Junta superior de prisiones; el Jefe de la Sección primera; el 
del Negociado de Suministros, y tres peritos, uno designado 
por el Director general de Administración militar, otro por el 
Círculo de la Unión Mercantil y el tercero por esta Direc
ción. Asimismo asistirá Notario público, y los anuncios se 
publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín 
oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par de alpargatas será el de una peseta 50 céntimos. Las 
proposiciones que excedan de este tipo se tendrán por no pre
sentadas. ^

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la. Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 de la cantidad importe^ de la contrata, 
según el precio tipo que se fija, en metálico ó su equivalencia 
en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta elPre- 
sidente de la misma declarará comenzado el acto, dedican
do la primera media hora á recibir las proposiciones que se 
presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán ajustándose estric
tamente al modelo que se inserta á continuación, entendién
dose que de no ser así serán rechazadas y habrán dê  presen
tarse precisamente por los autores de las mismas ó sus re
presentantes legales, suscritas enpapel del sello 11.°, sin en
miendas ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, 
que contendrá además la cédula personal del proponente y la 
carta de pago que acredite haberse constituido el depósito á 
que se refiere la condición 4.a

Cuando la jjroposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha. _

7.a A cada proposición deberá acompañar el proponente 
un par de alpargatas ajustadas por lo menos á la muestra tipo 
y á la descripción de que habla la condición 1.a, y serán igua
les á Tas que ha de entregar en el caso de que se le adjudique

/ el servicio. Este par de alpargatas contendrá el sello que use 
el proponente. .

La Junta ante la que se celebre la subasta determinara 
qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio 
y calidad de las alpargatas; y una vez admitida la muestra 
se Sellará con el sello de esta Dirección general y con el de 
uno de los Vocales de la Junta superior de prisiones que asis
ta al acto de la subasta, muestra que servirá de modelo en 
los reconocimientos de las entregas que se verifiquen, que
dando ésta dentro de un paquete lacrado y sellado que firma
rán tolos los asistentes al acto.

8.a Transcurrida la inedia hora que se destina á la admi
sión de proposiciones no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A,continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
p o r  el orden con que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones el Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, ó 
sea la que determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se pro
rrogará la subasta, haciéndose verbálmente y adjudicándose 
el remate á favor del que haga la oferta más beneficiosa. Esta 
licitación durará por lo menos diez minutos, transcurridos 
los cuales terminará cuando lo disponga el Sr. Presidente, 
previo apercibimiento hecho por tres veces.
« En la nueva licitación sólo podrán tomar parte los que hu

biesen causado el empate.
Las rebajas que se ofrezcan en este caso, no podran ser 

menores de 2 céntimos de peseta por cada par de alpargatas. 
No dando resultado la licitación verbal, se adjudicará el re
mate al licitador que primeramente hubiese presentado la 
proposición.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
cartas de pago de los depósitos, á excepción de la que corres
ponda á la proposición en que haya recaído la adjudicación 
provisional, la cual retendrá paradlos efectos del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio 
se notificará al rematante, para que en el término de diez 

-días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se.

entregarán en esta Dirección una copia auténtica librada en 
el papel sellado correspondiente para unirla al expediente 
de su referencia, y un testimonio literal de la citada copia 
para acompañarlo al primer libramiento que se expida á fa
vor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista a la subasta, incluso el importe del pa
pel sellado, y el coste de la publicación de anuncios en los pe
riódicos oficiales serán de cuenta del rematante.

14. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.

1.a Las alpargatas serán cerradas, de lona, llamadas de 
elástico, pespuntada, suela de cáñamo, forrada de tela algo
dón llamada retor, con un contrafuerte en la trasera de la 
misma lona; las medidas serán cuatro: la primera de 28 cen
tímetros de largo, la segunda de £7 ídem, la tercera de 26 
ídem y la cuarta de 25 */« ídem.

La suela de trenza decáñamo, sin mezcla de yute, pita ú 
otra materia extraña, así como la cosedera, y tendrá la pri
mera y segunda talla en la parte del enfranque 19 corrientes 
ó trenzas con 19 puntos de cosido, la tercera" y cuarta 17 co
rrientes ó trenzas y 18 puntos de cosido.

El peso de la docena de pares compuesta de las cuatro ta
llas no bajará de 4‘500 kilogramos.

2.a Las entregas se verificarán en tres plazos, y tendrán 
lugar: la primera, de 4.600 pares, á los cuarenta y cinco días 
como plazo máximo de notificarse al contratista la adjudica
ción definitiva del remate; la segunda, de igual número de 
pares, cuarenta y cinco días después de la primera, ó sea á los 
noventa de la notificación, y la tercera, de los últimos 4.800 
pares, á los cuarenta días de la segunda, ó sea á los ciento 
treinta de la notificación.

3.a Los 14.000 pares de alpargatas se dividirán en la forma 
siguiente: 2.500 pares á la primera medida, 4.500 á la segun
da, 4.500 á la tercera y 2.500 á la cuarta.

A cada entrega corresponderá la parte proporcional de 
cada talla ó medida.

4.a El contratista efectuará las entregas de que tratan las 
precedentes condiciones, en Madrid en el local ó locales que 
designe el limo. Sr. Director general para su reconocimiento, 
el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de la Junta 
receptora, compuesta de las personas designadas en la condi
ción 2.a de las generales para la subasta, con excepción del 
Notario.

5.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el paquete sellado 
que contiene el modelo admitido en la subasta, y después de 
examinado convenientemente y de dar lectura de estas condi
ciones particulares se procederá á su apertura y seguida
mente al examen de los sellos del modelo y al reconocimien
to y confrontación de las alpargatas entregadas por el con
tratista .

6.a Cuando después del reconocimiento manifiesten los 
peritos que las alpargatas entregadas reúnen las condiciones 
exigidas en este pliego, ajustándose á la muestra admitida 
en la subasta, y que procede, por tanto, su admisión, se pro
pondrá ésta, mandando á la Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio expedir el oportuno libramiento 
para su pago á favor del contratista.

7.a Si del reconocimiento resultase que las alpargatas en
tregadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contra
tista no contradice este dictamen en el término improrroga
ble de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, 
retirará las alpargatas entregadas, y se acordará la rescisión 
del contrato con pérdida de la fianza.

8.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reconocimien
to dentro del plazo de los tres días que para hacerlo se le con
cede, nombrando igual número de peritos que los que hayan 
asistido al reconocimiento, para que en unión de los mismos 
y á presencia de la Junta verifiquen otro nuevo.

En caso de discordia la Junta receptora acordará por ma
yoría de votos si procede ó no la ndmisión de las alpargatas. 
Él acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la Sec
ción respectiva de la Junta superior de prisiones, para que 
proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conveniente. 
Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso al
guno gubernativo. De todos los reconocimientos se levantará 
la oportuna acta, que firmarán los asistentes á los mismos. 
Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del re
matante, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección ó por el Minis
terio.

9.a Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporción que marcan las condiciones 2.a y 3.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el improrrogable término de 
ocho días más, cuyo plazo se le concederá por motivos justi
ficados.

Si en este plazo todavía no realízase la entrega, se le con
cederá un nuevo plazo de otros ocho días; pero abonando por 
cada uno de los que utilice de esta segunda prórroga la can
tidad de 250 pesetas, siendo potestativo por circunstancias ex
traordinarias en el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
el condonar en todo ó en parto esta multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haber hecho la entrega, 
se acordará la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, 
previo informe de la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y sí se hubiesen entregado una parte 
de las alpargatas contratadas, la Dirección podrá disponer, 
si lo cree conveniente, el reconocimiento de ellas y propon
drá que se admitan ó desechen según proceda.

10. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la .Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

11. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el

age de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
aya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que poi 

nada de ello pueda pedir indemnización ninguna, ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición. **"
D. N  N  vecino de. . i ..■ y .domiciliado e n . . . . .

enterado del pliego de condiciones para la subasta anunciada
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el d ía . núm  según el cual
se contrata la adquisición de 14.000 pares de alpargatas con 
destino á los confinados en los presidios del Reino, y confor
mándose en un todo con las clausulas que contiene, se com

promete y obliga á entregar dicho número depares de alpar
gatas en los plazos y proporciones que se fijan, conformes en 
material y confección á la muestra que acompaña, al precio
de (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se
pida por cada par de alpargatas, expresada en pesetas y cén
timos de peseta),

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 29 de Septiembre de 1889. ~E1 Director general 

interino, Diego Arias de Miranda. 677—S

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones
á plazas de Contadores y Oficiales auxiliares de primera, segunda 

y tercera clase.
Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuen

tas del Reino, con arreglo al art-. 10 de su ley orgánica de 25 
de Junio de 1870, y con sujeción á la instrucción y programa 
aprobados por Real orden de 22 de Febrero de 1884, publica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 de Marzo siguiente, una 
plaza de Contador de primera clase, dotada con el sueldo de 
6.000 pesetas anuales, se hace saber, por acuerdo del Tribu
nal de oposiciones á los que deseen optar á ella, que dentro 
del término de treinta días, á contar desde el de la inserción 
de esta convocatoria en el propio periódico oficial, deberán 
presentar en la Secretaría general del referido Tribunal de 
Cuentas las solicitudes y documentos que se expresan en la 
parte de dicha instrucción que á continuación se copia.

Instrucción q;ne se cita..

CAPÍTULO III 
Circunstancias que deben reunir los opositores.

Para plazas de Contadores de primera clase. Haber dés- 
empeñado ya plaza de la misma clase.

Ser ó haber sido Contador de segunda clase durante dos 
años.

Llevar veinte años de servicio efectivo en cualquiera de 
los ramos de la Administración o de la Contabilidad del Es
tado, y categoría con dos años de antigüedad de Jefe de Ne
gociado.

a d v e r t e n c ia s

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría general, dentro del plazo de treinta días que se señale, y 
á ellas acompañarán los documentos que acrediten su apti
tud y cualidades establecidas para cada clase en, el art. 10 de 
la ley del Tribunal y en esta instrucción, así como la de Li
cenciado en Administración, si la reunieren, las cuales se 
consignarán en la convocatoria que previamente se publicará 
en la G a c e t a ,  cuyas solicitudes serán dirigidas al Excmo se
ñor Presidente del referido Tribunal, y de su presentación se 
les facilitará por dicha Secretaría un documento que lo jus
tifique.

Los ejercicios principiarán ocho días después de termina
do el plazo señalado para la admisión de las solicitudes.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y con presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará los opositores que deban ser admitidos á examen, 
los cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados 
del local en que se verifiquen los ejercicios, un día antes del 
en que deban dar principio éstos.

Madrid 2 de Octubre de 1889.=E1 Tocal Secretario, San
tiago Ballesteros.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de la Instrucción pública.
n e g o c ia d o  c u a r t o

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio
ma castellano, para cuya introducción en España se autoriza á 
la casa editorial de los Sres. Benziger y Compañía ae Tinsie
deln {Suiza), con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 4 de 
Septiembre de 1869.

«Almanaque de la familia Cristiana para el año 1890.»— 
Benziger y Compañía.-—Tipografía de la Santa Sede Apostó
lica Tinsiedeln, en Suiza.—Es propiedad.— Tomo en rústica 
en cuya portada, además del título, hay una viñeta que re
presenta el Monasterio de Tinsiedeln.—Consta el texto de 62 
páginas con 44 grabados, varías viñetas y una oleografía de 
Cristo crucificado del tamaño del tomo.—Contiene él calen
dario para el año 1890 y varios artículos, cuentos, anédoctaá; 
y termina con 26 páginas de anuncios.

Madrid 26 de Septiembre de 1889.—El Director general, 
Tícente Santamaría.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Latín y Castellano, vacantes en los Institutos 

de Jerez, León, Baeza y Tapia.
Los opositores á las indicadas cátedras que han practicado* 

el primer ejercicio, se presentarán para verificar el segundo, 
el día 11 del comente, á las tres en punto de la tarde, en el 
salón de grados de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 2 de Octubre de 1S89.=E1 Presidente, Eduardo

Palou. \ /■

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Necesitando esta Dirección general adquirir cien carteras 
iguales al modelo, y con sujeccíón al pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en dicho Negociado y Sección, se 
anuncia al público que se admitirán proposiciones durante 
el plazo de ocho días, contados de-sde aquel en que se inserte 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 2 de Octubre de 1889. =E1 Director general, A. 
MansL 680—S

Necesitando esta Dirección general adquirir cien bolsas 
de cuero iguales al modelo, y con sujeción al pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto en dicho Negociado y 
Sección, se anuncia al público cpie se admitirán proposicio
nes durante el plazo de ocho días, contados desde aquel en 
que se inserte este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 2 de Octubre de 1889.=E1 Director general, A .' 
Mansi. ~ . , 679—S
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Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RELACION de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado j  eniermedaáes, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 30 de Septiembre de 1SS9.

4f o
• ffl

SEXOS
Años 

ds edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la  e n fe r m e d a d .

CALLES 
<5 lugar del fallecimiento. 0B8ERVAG10NE8

1
2

Yarón. . .
Trl arn

22
4

Soltero...
Idem.......
Idem.......
Casado..

Tifus.......................
Difteria....................

Hospital Provincial..........
Calvario. 5........................

1>

3 Trlp-m 1 Idem ........................ Saúco, 13-----7 . ...............
Hospital Orden Tercera..

»
4 Idem... 47 Tuberculosis..........
5 Idem—  „ 30 Soltero... Idem........................ Hospital Provincial.......... »
6 Idem....... 1 Idem... . . Tabes mesentérica. Justa, 4......................... i .. »
7 .
g

Td ptyi 20
5

Idem....... Endocarditis.......... Hospital Militar................
Idem . Idem....... Laringitis............. .

Bronquitis..............
Miguel Servet, 11............. »

9
10

Idem 6  m. 
4m .

Idem... . . Florín, 6 ........................................... y
Id em ... . Idem....... Idem ..... ................ Toledo, 1 1 3 . . . . . . . . . . . . . . »

11
12
13
14
15
16 
17

Idem. . . . 44 Casado.. Pneumonía............. C.a de Santa Teresa, 3 . . .
Idem .. . 13

6
Soltero... 
Idem . . . .  
Casado •.

Idem ...................... Aguila, 10 ........ .................
Conde Duque, 4 4 . . . . . . . .

»  1
Idem . <.. Enteritis.................
Idem... . . 60 Cirrosis................... Hospital Provincial.......... y
Idem . . ] Soltero... 

Casado.. 
Soltero...

Meningitis. . . . . . . . Fuencarral, 39 ..................
Idem. . . .  
Idem. . . .

38
59

Idem ..................... Ruda, 8...............................
Derrame seroso.. . . Plaza de Santa Ana, 6 . . .

18 Idem... . . 11 m. Idem....... Raquitismo............ Embajadores, 11................ »
19 Idem....... 68 Casado.. Cáncer parotideo.. Pacífico, 43............... ........

4
t i?  o
• p-• o

SEXOS
Años 

de adad.
ESTADO CLASIFICACION CALLES 

de la  e n fe rm e d a d . (5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

20 Hembra. 34 Soltera..
21 Idem....... 4 m. Idem.......
22 Idem.. . . . 4 Idem....... Difteria................. A rco dp Santa M aría 4-1
23 Idem....... 4 Idem,, .. Idem ....................... Norte 29 . >
24 Idem....... 20 Idem....... Tuberculosis..........Amparo, 36..........................  >
25 Idem....... 1 Idem....... Tabes mesentérica. Rodas, 6 ....................... »
26 ídem....... 3 Idem....... Idem........................Ave María, 12...................... »
27 Idem....... 9 Idem....... Laringitis..............Serrano 22 »
28 Idem....... 67 Casada. . Pneumonía..............Gravina, 12.......................... »
29 Idem....... 12 Soltera...
30 Idem....... 2 Idem....... Angina....................Amnaro 62 *
31 Idem....... 72 Yiuda. . . Catarro senil......... Saúco 16 »
32 Idem....... 8 Soltera. . Nefritis................ San Dámaso, 2 ..................  »
33 Idem....... ’ 2  m. Idem----- Derrame seroso---- Mendizábal, 54............ . »
34 Idem....... lm . Idem....... Raouitis................ R n da 19  w
35 Idem....... 83 Y iuda.. . Pelaerra. • H o s n ita l  P r o v in c ia l  ^
36 Idem....... 37 Idem....... Epitelioma..............Idem »
37 Idem.,. . . 26 Soltera... Tumor..................... Santa E n g r a c ia  51 »

Total do inhumaciones: 37.—Varones 19; hembras 18,—De difteria 2 niños y 2 niñas; total 4.—De viruela nada.—De sarampión nada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Centrar de Telégrafos.

DIA. 3
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Sebastián.—Pilar Polo, Recoletos, 20, segundo. 
London.—Santamarina, sin señas.
Valladolid. F.—Inés García, Rubio, 2, segundo.
Mérida. E.—Diego Hernández, Tesoro, 18 y 20.
Buenos Aires.— Cbenaud, 19, Maris.
San Sebastián.—Fernando Martínez, Alcalá, 15. 
Barcelona.—Julia Corlier, Jesús del Yalle.
Yalladolid. F. C.—Inés García, Rubio, 2, segundo. 
Santander.—Asunción Martín, Espíritu Santo, principal.

NORTE

Barcelona.—Angelíes Parte, Palafog, 23, primero.
Jaca.—Amparo Candelas, Fuencarral, 126.

OESTE

Barcelona.-*~Francisco Miró, plaza de San Andrés, 2, bajo. 
Navahermosa.—Simón García, Rodas, 8, segundo.

, Mérida.—Mamerto Dorilla, Aguilas, 5, segundo derecha.
Madrid 3 de Octubre de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

Miguel M. Camblor.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALA
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de 

Pando y López, Presbítero, Provisor y Yicario general ecle
siástico de este Obispado, se cita y llama á D. Juan de Pa
rras y Rodríguez, cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso é improrrogable término de doce días, contados desde 
el siguiénte al de la inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la 
Pasa, núm. 3, á prestar ó negar el consentimiento que su 
hija Doña Martina Trinidad de Parras y Alvarez, menor de 
edad, necesita para contraer matrimonió con D , Tomás Re
guero y Blanco; en la inteligencia que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 27 de Septiembre de 1889.—Cirilo Brea yEgea.
X—449

Juzgados militares.

ARANJUEZ
D. Ramón Latre^Puente, Teniente de infantería, Auxiliar 

de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltas del Ejército 
de Cuba, y Fiscal instructor del expediente de Interventario 
que se sigue por fallecimiento del Alférez que fué del bata
llón movilizados de Asturianos, D. José Sánchez Ladrón de 
Guevara. ^

Ignorándose la residencia y domicilio actual del Exce
lentísimo Sr. D. Pedro Sánchez Mora, Magistrado que era del 
Tribunal Supremo de Justicia en el mes de Marzo de 1879, y 
la de su esposa la Excma. Sra. doña Concepción Ladrón 
de Guevara, ambos domiciliados en Madrid, y padres y legí
timos herederos del referido Oficial; y usando de las faculta
des que en estos casos me concede la ley de Enjuiciamiento 
militar y órdenes vigentes, por éste mi primero y único edic
to les cito, llamo y emplazo, para que en el término de trein
ta días, á contar desde su publicación, se presenten en esta 
Fiscalía, sita en este Real Sitio, con objeto de hacerles entre- 
.ga del importe de las prendas y otros objetos que al fallecer 
dejó su hijo, ó bien lo hagan ante la Autoridad militar ó civil

del punto en que se encuentren, á quienes se ruega den el 
oportuno aviso.

Y para su publicación en tres números consecutivos de la 
G a c e t a  y  Boletín oficial de Madrid, libro el presente en Aran- 
juez á 18 de Septiembre de 1889.=Ramón Latre. 2144—M—2 

*

Juzgados de primera instancia.

ESTELLA
D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 

primera instancia é instrucción de Estelia y su partido.
Encargo á todas., las Autoridades, civiles y militares y á 

los individuos de la policía judicial practiquen las más acti
vas diligencias para conseguir la captura de un hombre des
conocido, cuyas señas se insertarán á continuación, conse
guida lo conducirán con las seguridades necesarias á las cár
celes de esta ciudad, por tenerlo así ordenado en la causa 
criminal que contra el mismo y otro me hallo instruyendo 
por tentativa de robo del molino harinero titulado de Recajo 
la mañana del 14 del actual.

Estelia 21 de Septiembre de 1889.=Felipe Ramos Izquier
do y Rodríguez de Arias. = P or su mandado, Basiliso Marín. 

. Señas del hombre desconocido.
Edad de veintiséis á treinta años, barba cerrada, moreno; 

vestía alpargata negra cerrada, pantalón azul de rayas blan
cas, blusa azul, boina del mismo color y  tapabocas oscuro.

J—6321
FIGUERAS

D. Juan López de Ayerbe, Juez de instrucción accidental 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
talina Suñé Casadesús, natural de esta-ciudad, hija de Agus
tín y de Catalina, de treinta y siete años de edad, viuda de 
Gil Bescató, trabajadora, sin apodo, sin instrucción, siendo 
sus señas personales: estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, cejas al pelo, nariz y boca regulares, cara oval, color 
moreno; viste al estilo del país, sin ninguna particular, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, al objeto de 
practicar diligencias en méritos de.la causa criminal que ins
truyo sobre hurto; bajo apercibimiento, caso de incompare- 
ceneia, de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, asi civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición; de 
dicha Catalina Suñé Casadesús.

Dada en la ciudad de Figueras á 26 de Septiembre de 
1889.=Juan López de Ayerbe. = P or mandado de S. S., Mi
guel Coll de Alvarez, Licenciado Escribano. J—6322

FUENTESAUCO

D. Juan de Luis Casaseca, Juez municipal de esta .villa, 
en funciones del de primera instancia de la misma.

Por el presente primer edicto hace saber que este Juzga
do penden autos sobre mej or derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía colativa de sangre, fundada por Don 
Francisco Martín Marqués y su esposa Doña María Amigo, 
en la iglesia parroquial de Santa Clara de Avedillo, bajo la 
advocación de Nuestra Señora del Rosario, según el codicilo 
otorgado en 4 de Julio de 1708, en cuyos autos, promovidos 
por el Procurador D. Ezequiel Fernández Escudero, en nom
bre y representación de D. José Gutiérrez Amigo, como ma
rido de Doña Elisa Belmonte Casaseca; D. Gregorio Costa 
Prada, como marido también de Doña Yalentina Belmonte 
Manzano, como padre del menor Manuel Delgado Belmonte, 
se ha acordado tener por admitida la demanda, y que se llame 
por edictos á los que se crean con derecho á los bienes de re
ferencia, para que comparezcan á deducirlo en el término de

treinta días desde la fecha de la publicación de aquéllos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y en cumplimiento de lo acordado, y para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente en Fuentesaúco 
á 28 de Septiembre de 1889.=Juan de Luis Casaseca. =H er- 
menegildo García. x __446

GRANADA—CAMPILLO
D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días á Francisco Pérez Rejón Arboleda, 
vecino de Huétor Yega, para que dentro del cual se presente 
en este Juzgado para cumplir la condena de tres años de pri
sión correccional y quince días de arresto menor ypie le ha 
sido impuesta por sentencia del Tribunal superior de 14 de 
Enero último en causa que se le ha seguido sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso que por los agentes de policía judicial 
se proceda á la busca y captura del repetido procesado.

Dada en Granada á 27 de Septiembre de 1889.=Antonio 
J. Afán de Rivera.=Por mandado de S. S., José Granizo.

J—6323

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez instructor de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 
dijo llamarse Manuel Muñoz y que pasaba por la carretera de 
esta ciudad á Barcorrota la tarde del 21 de Agosto, á fin de 
que en término de diez días, contados desde la inserción de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca á prestar declaración en sumario contra Ma
nuel González Yellarino por lesiones á Manuel Sánchez Gon
zález, vecinos de Yalle de Matamoros; bajo apercibimiento 
de que si no lo hiciere le pararán los perjuicios á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Dado en Jerez de los Caballeros á 24 de Septiembre 
de 1889. =Baldomero Rojas.=E1 actuario, Guillermo López.

J—6340
LALIN

D. Benito AntoniojCalviño, Juez accidental de este par
tido.

Por la presente, que se insertara en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Galicia se cita, llama 
y emplaza por término de diez días á José Blanco Domín
guez, hijo de Domingo y María, natural de San Juan de Cu- 
tián, Ayuntamiento de Antas, en el partido de Chantada, ca
sado, de cincuenta y cinco anos de edad, y de las señas que 
al último se expresarán, á fin de que comparezca en esta sala 
audiencia, sita en la Casa Consistorial de esta villa, para ser 
enterado de una resolución de la Superioridad dictada en 
causa sobre robo al Cura efe Lá; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido José Blanco Do
mínguez, residente en la actualidad en Buenos Aires, po
niéndolo á m{ disposición, caso sea habido, con las segurida
des debidas, disponiendo su conducción á la cárcel pública de 
esta villa.

Dada en Lalín á 28 de Septiembre de 1889.=Benito Anto
nio Calviño.= José Gil Mein.

Señas de José Blá/kco.

Estatura regular, pelo cano, ojos azules, cara redonda, 
nariz afilada, barba poblada y cana; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de vinteno, calza capatos y sombrero del país.

. J—6341
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MADRID—CENTRO

En virtud de provindencía del Sr. Juez de primera instan- 
' cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testi
monio en autos declarativos de menor cuantía, entablados 
por D. José Ortiz Elguea contra D. Ignacio Ortigúela y Mar
tínez sobre pago de pesetas, boy en ejecución de sentencia, 
por la presente, y mediante á ser ignorado el domicilio de 
D. Manuel Martínez y Martínez, acre.edor que aparece tener 
hipoteca sobre el solar, sito en el punto llamado Juan de 
Olías, que íué embargado al demandado, se le hace saber el 
estado de dichos antos, así como que se acordó su avalúo, 
y para que dentro del término de ocho días nombre perito á 
su costa, que practique dicho avalúo en unión del designado 
por el demandante; con prevención de que en otro caso se
guirá su curso el procedimiento de apremio, sin hacerle nin
guna otra notificación.

Madrid 1.° de Octubre de 1889.—El actuario, E. González 
Bedmar. X—452

MADRID—ESTE

Por el presente y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez ins
tructor del distrito del Este de esta Corte, en el sumario que 
pende por lesiones, se cita y llama á Tomás Jiménez Hernán
dez, hijo de Patricio y de Gregoria, natural de Macera de 
Abajo, Salamanca, soltero, albañil, y de treinta y cuatro años 
de edad, que ha residido en el tejar de Centellas, sito en el 
barrio de la Prosperidad de esta Corte, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el nuevo Palacio de Justicia, 
con objeto de practicar una diligencia de reconocimiento por 
los Médicos forenses en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid á 27 de Septiembre de 1889.=V .° B.°=E1 
señor Juez, Ricardo Saavedra.=Por su mandado, el Secreta
rio, Eugenio Tribaldos. J—6342

MADRID—OESTE
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 1 

instrucción del distrito del Oeste, se hita y llama á D. José 
Camps, viajante de comercio, y sus señas personales son: 
alto, descolorido, delgado, con bigote rubio, unos cuarenta 
años, para que dentro del término del quinto día, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial, compa
rezca ante este Juzgado para ía práctica de varias diligencias; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Madrid á 23 de Septiembre de 1889. — Laurentino 
Ocampo.=Por mandado de S. S., Andrés Pelaez Vera.

J—6323

Por el presente se cita y llama á Benito López Ortiz, veci
no de Villatoba, cuyas demás circunstancias, actual domici
lio y paradero se ignoran, para que dentro del término de cin
co, días, á contar desde la inserción del presente, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se ins
truye por robo contra Francisco Jiménez García; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Septiembre de 1889.=L. Ocampo.—El Se
cretario, A. Sarmiento. J—6325

MÁLAGA—ALAMEDA
D. José Miró y Sixto, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito de la Alameda de esta cindad.
Por Ja presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de diez días á Lorenzo Torres Gaspar, natural de Pe- 
riana, vecino de Colmenar, hijo de D. Antonio y Doña María, 
de diez y ocho años, habitante en la calle del Cura, núm. 24, 
empleado, de estatura regular, color claro, ojos melados, na
riz y boca regulares, pelo negro, barbilampiño, delgado, vis
tiendo decentemente, cuyo paradero se ignora, para que den
tro de dicho término, que empezará á contarse desde la inser
ción de la presente en el boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad para 
notificarle el auto de procesamiento dictado en causa que ins
truyo contra el mismo sobre hurto; apercibido que de no ve
rificarlo, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y especialmente á la que 
constituye la policía judicial, procedan á la busca y detención 
de dicho procesado, y caso de ser habido, lo remitirán con las 
seguridades convenientes á la cárcel de esta población y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 24 de Septiembre der 1889.=José Miró.= 
El Secretario, Emilio Sánchez Arroyo. J—6326

MÁLAGA—MERCED
D. Pedro Alcántara González, Juez municipal, é interino 

de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

se sigue en este Juzgado contra Juan Muñoz Cueto sobre 
atentado, de esta naturaleza y vecindad, que se dice habitar 
en la calle de la Trinidad, huerta , nombrada de Bastiana, sol
tero, de treinta y tres años de edad, tejero, hijo de Joaquín y 
Ana; siendo sus señas: estatura mediana, moreno, pelo y ce
jas negros, ojos azules, nariz y boca regulares, y viste á uso de 
los jornaleros del país, para que en $  término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial

f de esta provincia y en la G a c e ta  de M adrid , se presente 
1 anto dicho Juzgado; apercibido con que de no verificarlo será 

declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades déla 

Nación procedan á la busca del indicado sujeto, conducién- 
lo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad y á mi dis
posición.

Dada en Málaga á 20 de Septiembre de 1889.=Pedro Al
cántara González, =E1 Secretario, Licenciado José de Hor- 
ques. J—6327

D. José Ribas González, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de. 
diez días,, que empezarán á correr y contarse desde la publi
cación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  d é  M a d rid , al procesado Salvador Aga- 
so Recio, natural y vecino de esta ciudad, de veinte y ocho 
años de edad, soltero, barbero, que habitó en la calle Alta, 
número 29, y cuyas señas personales son: estatura regular, 
color claro, nariz y boca regulares, ojos azules, pelo castaño 
con bigote pequeño rubio, para que dentro del referido térmi
no se persone en esta cárcel á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre hurto y atentado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial que sepan el paradero del Salvador Agaso, lo 
conduzcan á esta cárcel pública, poniéndolo á disposición del 
Sr. Presidente de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad.

Dado en Málaga á 23 de Septiembre de 1889.=  José Ribas 
González. =Por mandado de S. S., José Sánchez Millán

J—6328
MEDINA SIDONÍA

D. José Díaz de Tejada Vargas Machuca, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Muñoz Berlenga, conocido por Pepe el Recobero, de cuarenta 
y ocho años de edad, natural de Casarabonela, provincia de 
Málaga, partido judicial de Alora, vecino de Jerez de la Fron
tera, calle Sánchez Yizcaino, núm. 8, casado, con dos hijos, 
y lo es de José y de Isabel, de oficio recobero y sin instruc
ción, de estatura regular, grueso, color blanco, cano, con pa
tillas entrecanas, manco del dedo índice de la mano derecha; 
viste sombrero hongo negro con cinta dorada, chaqueta de 
tela de verano color ceniza á cuadros muy pequeños, con bo
tones de hueso en blanco, chaleco de paño color oscuro mez- 
clilla, pantalón también oscuro mezclilla, faja de estambre 
encarnada y botos de becerro blanco, todo en regular uso, 
para que en el término de quince días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á oír la notificación que ha de hacém 
sele del auto fecha 29 de Junio del corriente año, por el que 
se declara concluso el sumario que contra el mismo y otros 
se instruye por el delito de hurto de caballerías y para citar
lo y emplazarlo á fin de que en el término improrrogable de 
diez días comparezca ante la Audiencia de lo criminal de este 
distrito por medio de Letrado que lo defienda y de Procura
dor que lo represente en dicho sumario.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido del susodicho José Muñoz Berlanga, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Medina Sidonia 27 de Septiembre de 1889.= José Díaz de 
Tejada.=José González. J—6329

MULA
D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

gitanos Juan Gómez Fernández y Juan José Gorreta Cortés, 
vecinos de Murcia, cuyo actual paradero se ignora/para que 
en el término de veinte días comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se instruye por lesiones 
inferidas al primero; bajo apercibimiento de proceder á lo que 
haya lugar si no lo verifican.

Dado en Muía á 28 de Septiembre de 1889.= Joaquín 
Alonso. =Por su mandado, José María Ibáñez. J—6330

PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. Miguel Vila y Oliver, Juez municipal Letrado, encar
gado accidentalmente del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca, por 
disfrutar de licencia el Sr. Juez propietario.

Hago saber que por ante el presente Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario se ha promovido expediente de 
jurisdicción voluntaria por Doña Josefa Ferrer y Oliva, veci
na de esta ciudad, consorte de D. Antonio Sureda y Ferrá, 
ausente y en ignorado paradero, y vecino que fué también de 
esta ciudad, solicitando del Juzgado la necesaria licencia ó 
autorización para que pueda gravar ó vender sos bienes y 
cobrar y cancelar sus créditos, y en general disponer de 
cuanto le pertenece. En su consecuencia, y a tenor de lo que 
dispone el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, por el 
presente segundo edicto se llama á dicho ausente D. Antonio 
Sureda y Ferrá para que dentro del término de dos meses, á 
contar desde la publicación del mismo edicto en la G a c e ta  
d e  M ad rid , comparezca en el indicado expediente.

Dado en Palma de Mallorca á 10 de Septiembre de 1889.= 
Miguel Yela.=Ante mí, Antonio Tomás. X—451

PAMPLONA

D. Benigno Pascual Biurrun, Juez municipal suplente de 
esta ciudad, ejerciente la judicatura de instrucción del parti
do por ausencia del propietario en uso de licencia, y del Juez 
municipal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Mi
guel María Ortiz y Sarosa, de veinticuatro años, hijo de Ra
món y de Micaela, de estatura baja, cara ancha, nariz agui
leña, color sano, pelo y ojos castaños; vistiendo pantalón y 
blusa azul, elástico verde, chaleco oscuro, boina verde, zapa
tos de tela blanca, calcetines encarnados, tapabocas muy 
usado, y á Francisco Lecumberri y Beramendi, de veintiún 
años, hijo de Pedro Esteban y de Francisca, de estatura re
gular, cara enjuta, nariz abultada, color sano, pelo y ojos 
castaños, y viste pantalón y boina azules,- chaleco oscuro, 
elástico color tabaco, faja negra, camisa blanca, alpargatas 
blancas cerradas, y  tapabocas de colores oscuros, ambos sol
teros, labradores de oficio, naturales y  residentes en el pue
blo de Bemizar, para que en el término de doce días compa
rezcan ante la Sala de justicia de la Audiencia territorial, 
con el objeto de extinguir la condena que les ha sido impues
ta en causa criminal por lesiones graves á Matías González.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dichos procesa
dos y su conducción á este Juzgado.

Dada en Pamplona á 27 de Septiembre de 1889.=Benigno 
Pascual Biurrun,=De su orden, Primitivo Ezcurra.

J—6331
PLASENCIA

D. Yalentín Yilariño y Noguerol, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Piasen cia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándido Malbar 
Eijar, hijo de Antonio y de Rafaela, natural y vecino de Yan- 
gues, de veintitrés años, soltero, jornalero, de estatura regu
lar, color moreno, ojos y pelo castaños, sin barba, tiene un 
lunar en el carrillo izquierdo, y viste con chaqueta, chaleco 
y pantalón de paño y bufanda; y á José Iglesias, hijo natural 
de Juana, de padre desconocido, natural de Frijó, y vecino 
de Silvares, partido de Carballino, como el anterior, soltero, 
jornalero, de veintitrés años, de estutura buena, color more
no, pelo castaño, con bigote, y viste chaqueta de pana, faja 
negra, chaquetilla encarnada, pantalón negro y gorra, los 
que han estado trabajando en las obras del ferrocarril en 
construcción de esta ciudad, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  . 
de M ad r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Orense, 
comparezcan en los estrados de este Juzgado á hacerles saber 
el auto de terminación de sumaria en la causa que se signe 
contra los mismos y otros por lesiones, y á ser emplazados 
ante la Audiencia de esta ciudad; previniéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y detención de expresados sujetos, poniéndolos á mi 
disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Plasencia á 30 de Septiembre de 1889.=Valentín 
Yilariño. =Por mandado de S. S .José  Calvo. J—6343

PONTEVEDRA
D. Fernando Lamas Varela, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Pontevedra.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Millán, 

sin segundo apellido, mayor de edad, casado, impresor, veci
no de esta población, para que dentro del término de diez 
días se presente ante este Juzgado, situado en la calle de Mi- 
chelena, núm. 22, para rendir declaración en causa que se le 
sigue sobre injurias al Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos; 
pues de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles 
y militares para que procedan á la busca y captura del Don 
José Millán, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición, de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Al efecto se insertan á continuación las señas personales 
del mismo.

Dado en Pontevedra á 27 de Septiembre de 1889. =Fer- 
nando Lamas. =De orden de S. S., Silverio Fernández S. 
Mamed. ■ ‘

Señas personales de J). José Millán. N
Estatura regular, pelo, cejas, barba y ojos negros, barba 

cerrada, algo calvo en la parte anterior de la cabeza, nariz re
gular, boca ídem; viste sombrero de paño color, café,'ameri
cana, chaleco y pantalón de lana oscura, calza botinas ne
gras. , • . J—6332

REUS ;
D. Ramón Midiella Balart, Juez municipal, regente del 

Juzgado de instrucción del partido de Reus.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal sobre hurto, y como comprendido en el 
caso 3.° dol art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Blanch Saleras,'de 'quince 
años de edad, natural y vecino de Barcelona, con'.'residencia, 
últimamente en esta ciudad, de ignorado paradero, si bien es 
de creer que se encuentre en Barcelona ó en alguno délos 
pueblos de esta provincia, que tiene sus padres en la expre- 
s ida capital, habitantes en la calle Riera Baja, núm. 11, piso 
tercero, ejerciendo el oficio de sastre, que es de estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara larga y 
delgada, color sano, blanco, y viste gorra, americana, chale-
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co y pantalón de lana, con botinas al estilo del país, para que 
dentro del término de diez días comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de practicarse cierta diligen
cia en méritos de la indicada causa, cuyo plazo empezará á 
contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado del referido Francisco Blandí Saleras.

Dada en Reus á 26 de Septiembre de 1889.=Ramón Mi- 
diella.=Ante mí, Miguel Fontcuberta. J —*6333

TORRELAVEGA
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción d@ 

esta villa y su partido.
Por la presente, como comprendido en el caso 3.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y en méritos 
de la causa criminal que se instruye sobre falsedad de una 
información posesoria, cito, llamo y emplazo al procesado 
Bernardino Laquillo Díaz, casado, Secretario del Ayunta
miento de San Felices, de edad de treinta y dos años y veci
no de Rivero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de die:z días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado de instrucción con el fin de hacerle saber el au
to de prisión provisional, dictado contra el mismo é ingresar 
en la cárcel del partido; apercibido que de no verificarlo será 
declarado y rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, guar
dia civil y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del sujeto expresado, cuyas señas se detallan á con
tinuación, y caso de ser habido le pongan á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Torrelavega á 20 de Septiembre de 1889.^F ran 
cisco Muñoz.=Por su mandado, Manuel F. Rubín.

Señas del procesado.
Estatura regular, más bien alta, color moreno, cara re

donda, nariz ancha, ojos negros, gasta barba y bigote negro, 
pelo castaño; es cojo déla pierna izquierda, la cual es más 
corta que la derecha; viste pantalón y chaleco de paño oscu
ro, chaqueta de paño color claro, camisa de algodón de color, 
corbata también de color, y á la cabeza boina de paño oscuro.

J—6292
VILLALÓN

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama al testigo Manuel Baste- 
rrechea, residente que fué en Sanelices de Mayorga, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que bajo el apercibimiento 
que establece el núm. 5.° del a r l  175 de la ley de Enjuiciar 
miento criminal, comparezca ante la Sección segunda déla 
Sala de lo criminal de la Exorna. Audiencia de Valladolid en 
los días 18 y 19 del próximo mes de-Noviembre, y hora de las 
once y media de su mañana, á las sesiones del juicio oral 
que han de celebrarse en la causa que se sigue contra Leon
cio Cuesta y Guillermo San Miguel por el delito de rapto.

Dado en Villalón á 28 de Septiembre de 1889.=Crisanto 
Posada. ==Por mandado de S. S., Arturo Gasset. J—6345

NOTICIAS OFICIALBS
M aría de Lurdes.

SOCIEDAD MINERA EN BIAR

En la ciudad de Villena, á 21 de Julio de 1889, ante mí 
D. Francisco Antonio Pujalte, Notario del ilustre Colegio te
rritorial de Valencia, domiciliado en esta ciudad y testigos 
que se dirán, comparecen:

D. José,Gómez Amorós, de cincuenta y cuatro años de 
edad, casado, propietario, vecino de la villa de Novelda, se
gún su cédula personal de novena clase que exhibe, expedi
da en 23 de Agosto del ano último, núm. 3.853.

D. Juan Requena Valiente, de cincuenta años, viudo, pro
pietario y vecino de esta ciudad, con la suya que también ex
hibe de octava clase, expedida por la Administración subal
terna de Hacienda en 25 del propio mes de Agosto, núme
ro 4.534.

D. Pedro Juan Román Beltran, de treinta y siete años, 
casado, comerciante, vecino de la villa de Biar, con la suya’ 
que asimismo exhibe de novena clase, expedida en 2 del pre
sente mes de Agosto, núm. 81.

D. Antonio Hernández Sanjuán, de cuarenta y dos años, 
casado, tartaneró, de la propia vecindad, con la suya tam
bién-denovena clase, expedida en 27 del tan repetido mes de 
Agosto, núm. 1.900.
. Y D. Casimiro Martínez Hernández, de cincuenta y cua- 

tro años, casado, propietario, de esta vecindad, con su cé
dula personal de décima clase que también exhibe, expedida 
en 3 de Octubre último, núm.' 6.029; y hallándose todos á jui
cio de mí el Notario, con la capacidad legal necesaria para 
otorgar esta escritura de Sociedad anónima, manifiestan: 

iooo el ? ' José Gómez Amorós, con fecha 22 de Diciembre 
de 1888, obtuvo .del muy Ilustre Sr. Gobernador civil de la 
provincia, de Alicante, previos los trámites legales debidos 
al titulo de concesión de una mina de hierro denominada 
María de Zurdes, sita en el término de esta ciudad de Ville
na, en la sierra llamada de la Villa, comprensiva de doce 
pertenencias, que componen l}2(j.000 metros cuadrados de 
extensión, en la forma que se fija en el adjunto plano, levan
tado por el Ingeniero D. Ricardo Sánchez Madrigal, con arre
glo a las prescripciones legales, en fecha 28 de Agosto del 
propio año; sus lindes por los cuatro aires en los restantes 
terrenos de la expresada sierra, de la pertenencia de D. Ma
nuel Ritas García, D. Juan Requena y otros consocios que 
adquirieron por compra al Estado,, y á fin de formar Socie

dad anónima, la constituyen por acciones, bajo las bases y 
condiciones siguientes:

'1.a Se constituye en la villa de Biar, con domicilio en la 
misma, una Sociedad anónima bajo la denominación María 
de Zurdes, para la explotación y aprovechamiento de sus pro
ductos de hierro, en la forma que lo estimen procedente, en 
el terreno que aquella pertenece, á virtud-del título de con
cesión.

2.a La duración de la Sociedad será de diez años, conta
dos desde el día de la constitución definitiva de la misma, y 
transcurridos éstos, será potestativo en los señores otorgan
tes socios fundadores continuar en compañía reunidos ó dis
poner de la parte que les corresponda con arreglo á la pre
sente escritura de fundación, entendiéndose para este efecto 
que la participación será igual entre todos ellos.

3.a El capital social será de 40.000 pesetas, distribuidas 
en 400 acciones de pago, á 100 pesetas, y dos acciones gra-

: tuitas,^ una á favor del socio concesionario D. José Gómez 
: Amorós, y otra para los socios ó condueños de la sierra lla

mada de la Villa.
4.a Las acciones serán nominativas, indivisibles y trans- 

feribles por endosos ó cualquiera otra forma legal; pero para
; su circulación habrán de extenderse las cédulas oportunas 
| con sujeción estricta á lo dispuesto en el Código de Comercio.

5.a Los tenedores de las acciones abonarán el importe de 
éstas en armonía con el capital numérico que representen, 
haciendo el pago del dividendo en la caja de la Sociedad, en 
conformidad á lo dispuesto por la misma, en los plazos que 
determina el reglamento,

6.a Los socios accionistas se obligan como pagadores de 
la cantidad que representen sus acciones, y el socio que deje 
transcurrir quince días sin efectuar el pago, cumplido el pla
zo, será aquerido por el Consejó de administración, conce
diéndole nuevo plazo; entendiéndose renuncia á las acciones 
el que pasado el último plazo no abone el descubierto, sin 
perjuicio de satisfacer los gastos y el último dividendo, sien
do potestativo en la Sociedad el caducar las acciones, amor
tizarlas ó emitir otras en sustitución.

7.a La administración de la Sociedad estará á cargo de 
D. Andrés Santonja y Sanjuán, como Presidente; D. Antonio 
Hernández Sanjuán, como Vicepresidente; D, Juan Requena 
Valiente, D. Casimiro Martínez Hernández, D. Pedro Juan 
Román Beltrán, D. Antonio Román Camarasa y D. Vicente 
Bordera Amorós, como Vocales, y Secretario, D. Daniel Gal
bis Mora; cuyos cargós se ratificarán en Junta general de so
cios si lo estiman conveniente.

8.a Los trabajos ŷ  dirección de la explotación estarán á 
cargo del socio concesionario D. José Gómez Amorós, quien 
tomará en consideración las observaciones que hagan los so
cios, siendo justas y atendibles, previo acuerdo de la Junta ó 
Consejo de la administración.

9.a  ̂Las Juntas generales de convocación, previa citación 
por cédula á todos los socios accionistas, tendrá lugar en el 
punto de residencia de la Sociedad y local destinado al efecto 
el día 30 de Junio de cada año y las ordinarias y extraordi
narias cuando lo acuerde la Junta directiva.

10. Los socios se someterán al voto de la mayoría de la 
junta debidamente convocada y constituida en los asuntos 
propios de su deliberación, siendo obligatorio para todos los 
accionistas los acuerdos de la misma.

11. El Presidente, ó Vicepresidente del Consejo de admi
nistración, en defecto del primero, representará á la Sociedad 
en todos los actos de ésta, así como en cuantos asuntos pue
dan á su instancia promoverse en contra de la misma, en 
.cuyo concepto podrá nombrar la representación que sea ne
cesaria para la dirección-de los asuntos sociales en los Juz
gados y Tribunales, otorgar poderes y demás que conceptúe 
oportuno según la índolé del caso.

12. Los señores otorgantes señalan como domicilio co
mún para los efectos que pueda tener este eontrato, el Juz
gado de esta ciudad, renunciando en. su consecuencia cuales
quiera fueros que pudiera competirles por razón de cosas ó 
personas, sometiéndose en un todo á las Autoridades compe
tentes de la misma para conocer de cualquiera cuestión que 
surgir pudiera con relación más ó menos directa á la presen
te escritura, y que por razones especiales no pudiera ser so
metida á amigables componedores en los casos que surja al
gún motivo de discordia entre los socios.

Bajo cuyas bases y condiciones celebran el presente con
trato, que aceptan y se obligan á cumplir en todas sus 
partes.

Por mi testimonio así lo dicen y otorgan los comparecien
tes á quienes yo el Notario doy fe conozco; y firman los que 
saben, y por los que no, lo harán á sus nombres los testigos 
presentes que lo fueron Francisco Ferrero y Belda y Miguel 
Requena Serrano, vecinos de esta ciudad, y sin excepción le
gal para serlo. Y yo el Notario les advertí de la obligación 
que tienen de presentar copia ó testimonio de esta escritura, 
dentro del término de quince días en el Registro de esta pro 
vincia para su inscripción, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 22, 25 y 30 del Código de Comercio, de cuyas pres
cripciones han sido enterados.

Leída integramente esta escritura por mi el Notario á los 
otorgantes y citados testigos; por elección de los mismos les 
advertí del derecho que tenían para leerla por sí, del cual re
nunciaron; la ratifican los primeros, de todo lo cual y demás 
contenido en este instrumento público, doy fe.=José Gómez.

. Juan Requena..=Antonio Hernández,=Pedro Juan Román* 
Casimiro Martínez.—Francisco Ferrero.=Miguel Requena. 
Hay un signo. ̂ Francisco Antonio Pujalte.=Rubricado.

Concuerda fielmente con su original, que bajo el núme
ro 267 de orden, obra en mi protocolo corriente á que me re
mito. Y en fe de ello, libro la presente primera copia á peti
ción de D. José Gómez Amorós, en un pliego clase prime
ra y dos de la duodécima, números 10.729, 1,507.220, y 
1.504.638, que signo y firmo en Villena, día de su otorga
miento.—Hay un signo. =Francisco Antonio Pujalte.—-Hay 
una rúbrica.—Liquidación y recaudación de Hipotecas.

Villena 16 de Agosto de 1889.
Presentado este documento y liquidado, ha satisfecho el 

interesado 200 pesetas que devenga á la Hacienda.=Manuel 
Ritas.—Ha y  una rúbrica.—Honorarios, 3 pesetas 50 cénti
mos.—Inscrito el precedente documento en la hoja núm. 163, 
folio 114 del tomo 3.° del libro de Sociedades de este registro.

Alicante 17 de Agosto de 1889.= Juan Javaloyes.— Hay 
una rúbrica.—Hay un sello que dice: Registro mercantil, pro
vincia de Alicante.—Honorarios, 5 pesetas 5 céntimos.

Acta notarial de constituctón de la Sociedad minera titilada 
María de Z u rd es.B ia r.

Núm, 344.—En la ciudad de Villena, á 28 de Septiembre 
de 1889, ante mí, D. Francisco Antonio Pujalte, Notario del 
ilustre Colegio territorial de Valencia, domiciliado en esta 
ciudad y testigos que se dirán, han comparecido en el oficio 
de mi despacho.

. Andrés Santonja Sanjuán, de cuarenta y cinco,años de 
edad, casado, labrador, vecino de la villa de Biar, según lo

acredita por medio de su cédula personal de novena clase 
exhibe y retira, expedida en 4 de los corrientes, número o /o.

D Antonio Hernández Sanjuán, de cuarenta y dos años 
casado, tartaneró,' de la misma vecindad, que también lo 
acredita con la suya de novena clase, que asimismo exhibe v 
retira, expedida en 29 de Agosto último, núm. 755.

D. Vicente Bordera Amorós, de cincuenta y tres años, ca
sado, propietario, déla referida vecindad, con la suya tam
bién de novena clase, que exhibe y recoge, expedida en el día 
de ayer, num. 1.110.

í). Pedro Juan Román Beltrán, de treinta y ocho años 
casado, comerciante, de la propia vecindad, que también lo 
acredita con la suya de novena clase, expedida en 19 de los 
corrientes, num. 9o.

D. Antonio Román Camarasa, de treinta y siete años, ca
sado, empleado, de la repetida vecindad, que lo acredita por
meoA°/eA SU f edula Perso.nal de novena clase, expedida en 30 de Agosto pasado, num. 86.

D. Juan Requena Valiente, de cincuenta y un años viu
do, propietario, vecino de esta ciudad, que también lo’acre
dita por medio de su cédula personal de octava ciase expe
dida por la Administración subalterna de Hacienda en 20 del 
corriente mes, núm. 4.789.

Y D. Daniel Galbis Mora, de cuarenta y ocho años, casa
do, propietario, vecino de la villa de Biar, cuyas circunstan
cias acredita por medio de la suya de novena clase, expedida 
en 4 de Septiembre corriente, núm. 798.
, ,Dî ho? comparecientes comparecen á este acto: D. An
drés teantonja Sanjuán, en concepto de Presidente de la So
ciedad minera denominada Maria de Zurdes; el I). Antonio 
Hernández Sanjuán, como Vicepresidente; el D. Vicente Bor
dera Amorós, como Depositario; el D. Pedro Juan Román 
Beltran, como Vocal, y D. Antonio Román Camarasa v Don 
Juan Requena Valiente, también como Vocales, v el tí. Da
niel Galbis Mora, como Secretario. Y asegurando todos ha
llarse en el pleno goce de sus derechos civiles y teniendo á 
mi juicio la capacipad legal necesaria para el otorgamiento 
de la presente acta, libre y espontáneamente

Dicen que hallándose presentes el número bastante de 
accionistas por derecho propio y representados, se abrióla se
sión, siendo las diez de la manana de este día; se dio lectura 
de la copia de escritura de nueva constitución de la indicada 
Sociedad, otorgada ante mí en 25 de Julio del corriente año.

En seguida el Sr. Presidente manifestó que el objeto prin
cipal de esta junta era dar cuenta de la emisión de las ac
ciones de que consta la Sociedad, para que si se hallaba re
unido el número suficiente, quedar constituida con arreglo á 
la ley; y al efecto se dio lectura de una lista que contenía los 
socios y acciones de cada uno, que son, á saber:

 ̂ D. Andrés Santonja Sanjuán, cuarenta.—D. Antonio Her
nández Sanjuán, cuarenta y cuatro.—D. Vicente Bordera 
Amorós, treinta y cuatro.—D. Pedro Juan Román Beltrán, 
treinta y ocho.—D. Antonio Román Camarasa. treinta y 
seis.—D. Juan Requena Valiente, dos.—D. Daniel Galbis 
Mora, dos.—D. Alonso Herrero Fernández, dos.—D. Restitu- 
to Velazco Galbis, una.—D. Francisco Hurtado Hurtado, 
una.—D. Casimiro Martínez Hernández, una.—D. Emilio Pu
che Miralles, una.—D. José Hernández Gabaldón, una.—Don 
Francisco Díaz Martínez, una.—D. Salvador Martínez Saúco, 
una.—D. Francisco Cabanes Antolí, una.—D. Pedro Palao 
García, una.—D. Pascual Medina Molina, una.—D. Antonio 
Oleína Sonano, una.—D. Miguel Más Más, una —D. Juan 
Perez Cervera, una —D. José Martínez Bollo, u n a—Doña 
Aurelia Santonja Díaz, dos.—D. José Molina Francés, una.—■ 
D. Salvador Satorres Domínguez, una.—D. José Díaz Este
ban, una.—D. Antonio San Miguel Esteve, una —D José 
Borredá Plá, una.—Y D. Francisco Ferrero Belda, una.—To
tal doscientas veinte acciones.

Resultando que siendo el número de las acciones de que 
consta la Sociedad 402, y habiendo correspondido á los so- 
cios que se dejan nombrados 220, existen emitidas más de la 
mitad, y por consiguiente, los señores de la Junta declaran 
constituida legalmente la Sociedad minera Maria de Zvrdes 
conforme a lo que previene el art. 3.° de la ley de 19 de O ct^ 
bre de 1869.

Todo lo cual se hace constar por la presente acta notarial 
que levanto al efecto, en virtud de requerimiento de los 
mismos.

Así lo dicen, otorgan y firman con los testigos presentes 
que lo fueron Benigno Guillén Navarro y Miguel Remjená 
Serrano, vecinos de esta ciudad y sin excepción leo-ai. ’

Leída íntegramente por mí el Notario esta escritura á los 
comparecientes y citados testigos por elección de los mis
mos, les he prevenido el derecho que tenían de leerla por sí 
al cual renunciaron, la ratificaron los primeros, de todo lo’ 
cual y demás contenido en este instrumento público doy fe.— 
Andrés Santonja.=Pedro Juan Román.= Antonio Hernán
dez = Antonio Román— Vicente Bordera. =Daniel Galbis — 
Juan Requena.—Benigno Guillén. =Miguel Requena =Hav 
un signo.=Francisco Antonio Pujalte, =Rubricado.

Concuerda fielmente con su original, que bajo el núme
ro 344 de orden obra en mi protocolo corriente, á que me re- 
y y ¡ ’ y & !e ^ ro presente primera copia, á petición
de D. Daniel Lalbis en un pliego clase 10.a y otro de la l 9 a 
números 815.302, y 3 283.907, que signo y firmo en Vilkña 
día de su otorgamiento— Hay un signo. =Franeisco Antonio 
Pujalte. ̂ Ruqncado. x _448

Compañía del Ferrocarril de Madrid á  Villa del Prado.
Su situación en 31 de Agosto de 1889.

. 1 Pesetas.ACTIVO___________________________
Acciones en cartera  ..........    4.500.000
Obligaciones en cartera     . i 5.100.000
Suscritores de las acciones á librar por los
/ trabajos ............................    . .   2.205.800

Aportación y concesiones.  .......  2.250.000
Depósito de garantía de los Administradores. 60.000
Primer establecimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70.500
Construcción.. *       ...............  73.900
Empresa Roésset,  ̂reglamento i    .........   70.500
Idem, ídem 2 . ........      66.500
Roésset títulos á repartir á casa Coumont.. . .  2.058.900
Idem depósito títulos casa Peemans. . . . . . . .  100.500
Rod. Coumont  ........      8S7Í225
H. Peemans obligaciones á librar....................  16.075
Depósito acciones suscritas libradas para los

trabajos.  . .  .................................................  44.200
Caja... . . . .      --------   4o0‘25
Caisse generale de Reporte et Depots. . . .  556.195
Mobiliario..  ........................ . . . . . . . .  650‘35
Gastos generales de administración... . . . . , . .  899k40

17 *742.335
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C ap ita l............................   4.500.000
A cciones lib ram ien tos prov isionales............... . 769.000
O bligaciones id .......................................................... 1.611.600
O b lig ac io n is tas .............................. • .........................  5.100.000
Suscrición  de las  acciones á  lib ra r por los

t r a b a jo s . ........................................    2.145.800
A portadores.................................................................  2.225.000
A dm in istrado res. D epósito de g a ra n t ía   60.000
E m presa  R oesset E jecución 1 ..................................... 70.500
Idem  id. 2 ...............................................     • • • 73.900
Provisión R oesse t....................................................... 1.145.426í50
E o esse t obligaciones á lib ra r  casa P eem an s. .  16.075
D iversos......................................................................... 33*50

17.742.335

P or p rocuración  del Consejo de adm in istrac ión , el D ele
gado de la  C om pañía en M adrid, A lejandro  K ogan.

X —450
L a  U n ió n  y  E l F é n ix  E sp a ñ o l.

Compañía, de seguros reunidos.— Ramo de v ida .
Verificado el sorteo correspondien te  á 1.° del ac tu a l, de 

la s  pólizas obligaciones, anejas á  los con tra tos de seguros so 
b re  la  vida, lian  resu ltado  am ortizadas las  sigu ien tes:

N úm eros 2.626, 3;386, 4.286, 4.744, 5.320, 6.453, 6.533, 
7.154, 8.038 y 9.168.

M adrid 3 de O ctub re  de 1889, = E 1  Subdirector genera l, 
T , P adrós. X—447

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Según datos recibidos de las capitales b a s ta  las once de 

la  noche, ayer llovió en Oviedo, S an tander y  A lbacete.
F a lta n  datos de Cádiz, Córdoba, M álaga, M urcia, T eruel 

y  Tenerife.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oñcial del día  3 de Octubre de 1889, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ~  ■■-===■— ==..

Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 75*75 75l65-70-75
á plazo. 76*30 75*75-85-70-75-80 

fin cor. fir., 
cambio m. 75‘775 

76 0|0-76‘10-15 
fin cor fir.,
0*50 prima. 

pegúenos. 75*85 75*80-85-65-75-70-90
Idem id. al 4 por 100 exterior...................  77*40 77*35-40

á plazo. 77*50 77*55 fin cor. vol.,
77*50-40 

fin cor. fir.' 
con numeración, 
cambio m. 77*45 

pegúenos. 77*45 77*50-75-45-35
Idem amortizabie al 4 por 100.................... 89*25 89*30

pegúenos. 89*40 89*30-25-35
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  106*30 106*30-40

á plazo. 106*40 »
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100.............................................  103 OjO 103 0[0
Idem id .—Idem al 4 por 100............ . 95 OjO ' 95 0 jO
Acciones del Banco de España.  ...........  410*75 411 0{0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)............  109 0(0 109 0[0
no publicado. 109*10 »

C am b io s o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy............  0*15 » L o rca .  0*65 »
Alicante  0*20 » L u g o ...  0*25 »
A lm ería ..... 0*25 » Málaga  0*20 »
Avila............  0*25 » Murcia  0*25 » -
Badajoz  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona. . .  0*20 » Oviedo   0*25 »
B éjar..  0*30 » P alencia ..... 0*25 »
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pam plona... 0*25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz............  0*15 » Reus............... 0*15 »
C artagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón.... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0 20 »
Gerona  0*25 » Soria.............  . 0*30 »
Gijón............. 0*25 » Tal.*delaR.* 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara. 0*25 » Teruel  0*25 »
Haro.................  0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*80 >*
Huesca  0*25 » V alenc ia .... 0*15 »
Jaén .................. 0*25 » Valladolid.. .  0*25 »
Jerez Front.* 0*15 » Vigo................ 0*15 »
León. . . . . . . .  0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora   0*25 »
Linares  0*20 » Z aragoza.... 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 2 DE OCTUBRE DE 1889

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 75*80
l Idem id. id. in terio r.  ............   á »

Fondos españo-) Idem amortizabie al 2 por 100....................á »
l e s . . . . . . . . . . )  3 por 100 exterior..............................   á »

I Deuda amortizabie al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de C uba.. ...........................   á 517*50

Fondos f r a n A  3 por 100.............. .. .................... ..............á 87*00
ceses. 4 1|2 por 100........ ...................... ...............á 105*00

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100). . .  á 96 15[ 16

C am b io s  o fic ia les  so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*14-12 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*10 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 25*95 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*86 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 3*35-25.
Idem, á ocho dias vista, id. id .* 3*25-20 p.

Observatorio de Madrid
Obtefvae&MMi meteorológicas del día 3 de Octubre de 1889.

■■■   ■     i ¡........Til        .................. .. »■■■■■     I I i. . 1 1 lili i.  

ALTURA: TEMPERATURA
\ f  humedad del aire.

barómetro11............ ::  :: —  DIRECCION ESTA DO
HORAS redttcMa

á 0° j  en Humede- 7  clase (1elTÍento- del
milímetros .Seco, . cido. _______________

6 m a ñ a n a ...  706*78 ¡ 7*6 5*2 NE; . .  B r is a ..  D espejad o.
9 m a ñ a n a ...  707*57 14*8 10*0 NNE . Idem . . A lg . n u b es

12 d e l d í a . . .  706*60 1: 21*3 14*3 E . . . .  Id. sv e . C asicu b .*
3 t a r d e . . . . ,  705*37 l¡: 20*7 13*1 O . . . .  B r i s a . . M. nu boso.
6 t a r d e . . . , ,  705*24 16*1 12*2 ONO . Idem . . C ubierto . -I
■9 n o c h e . . . .  705*20 if 18*4 10*4 ONO I d e m .. Idem .

T em peratura m áxim a del a ire , á la  som bra.......................  24*2
Idem  m ín im a . ...........   •......................■..................  7*3

D iferen cia ,   .........................................................  16*9
T em peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r r a . 30*1
Idem  id . dentro de u n a  esfera  de c r is ta l ...............................  58*7

D ife r en c ia . .............    28*6
T em peratura  m áxim a á c ie lo  d escu b ierto , ju n to  á la

tierra  v e g eta l ó lab orab le ..................................................... . .  33*1
íd em  m ín im a, i d . . ......................................................................   6*7

D iferen cia   .....................................   26*4
V elocid ad  d el v ien to  en la s ú ltim as v e in ticu a tro  horas

(k iló m e tro s)......................................................................................  290
O scilación  barom étrica, id . (m ilím etro s)..............................  2*4
A ltu ra  id . con respecto á la  m edia  a n u a l, á la s  n u ev e

de la  n o c h e .   ................... ...........................................................  —  1*8
L lu v ia  en la s  ú ltim as ve in ticu a tro  horas (m ilím etros)»* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so~ 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve dé la mañana, y en Francia é Italia, é t e  siete, el día 
3 de Octubre de 1889.

Altura- Tempera- Dlrec- '' -
barométrica tura . ,  Fuerza Estado Estadoá Oo ram cida

LOCALIDADES y al nivel en gra™s deI «el del de
del mar en centesi-

milímetros. males, viento, viento. cielo. la mar.

S .S e b a s tiá n . 766*4 13*8 S O ... .  » C a s icu b .0. Tranq.*
B i l b a o . . . . . .  765*2 13*1 S E . . .  B.* sv e  C ubierto. . »
O v ied o   763*5 13*8 S E . . . .  B r isa ..  Casi desp.* »
Coruña ( 7 h .) 765*7 12*2 E . . . . .  C alm a. N e b u lo so .. P icada.
S a n t ia g o . . . .  766*2 11*7 NE. . .  I d e m .. C u b ier to .. »
O ren se   767*0 23*0 S O . . .  I d e m .. N u b o s o . . .  »
P o n te v e d r a .
V i g o .   765*1 18*2  ̂ E  I d e m ..  I d e m  T ran q .1

Oporto .
L isb oa  (8 h .) 762*4 14*5 NNO . B .a fte . M. nuboso. Idem .
C áceres.........
B adajoz  763*0 17*5 O . . . .  C alm a. C ubierto. . »

S .F e r n .(7 h .)  761*9 18*7 SO . . .  I d e m .. Id em  T ran q .1
S e v il la   761*8 21*6 SO . ... Idem . . Idem . . . . .  »
M álaga. . . . .  763‘6 21*0 S . . . . \  B r is a . . N uboso . . .  Tranq.*
G r a n a d a . . . .  760*1 18*0 N E . . .  C alm a. C u b ier to .. »

A l i c a n t e . . . .  764*6 24*6 N E . . .  B r is a ..  Id em  R izada.
M u rcia   763*5 17*8 N E . . .  C alm a. N u b o s o ... .  >*
V a le n c ia . . . .  764*2 20*4 E  I d e m ..  Id em   »
P a lm a ............
B a r c e lo n a ...  765*7 17‘4 N . . . .  Idem . . Cubierto. . T ranq.*

T e r u e l . . . . . .  764*1 8*2 N . . . .  I d e m .. N i e b l a . . . .  »
Z aragoza. . .  765*7 12*3 N O . . .  I d e m .. D espejad o. »
Soria   763*3 11*6 NE. . .  I d e m .. Id em   »
B u r g o s . . . . .  765*9 10*4 N E . . .  I d e m :. Id em   »
L eón . . . . . . .  764*7 10*0 N E. . .  Idem . . Casi d e sp .0 »
V a lla d o l id ..  765*1 13*0 N E . . .  B r i s a . . N uboso . . .
S a la m a n c a .. 762*8 13*0 S E . . .  I d e m ..  Id em . ; . * .  »
S eg o v ia   766*4 13*5 N O . . .  íd em . . D espejado. »

M adrid   763*3 13*5 N N E .. I d e m .. A lg . nubes »
E s c o r i a l . . . .  762*1 15*0 S O . . i  I d e m ..  C e l a j e s . . .  »
Ciudad R eal. 764*0 13*0 N O . . .  C alm a. D espejado. »
A lb a c e t e . . . .  763*9 17*1 S E . . .  B r is a . .  N u b e s . . . .  »

P a r í s . . . . . . .  762*3 4*9 S . . . . .  C alm a. M. nuboso. »
G r is - N e z . . . .  759*4 12*0 O . . , .  I d e m .. L lu v io so ... »
S t. M a th ieu . 761*9 12*6 N  B.* f t e .  C ubierto . .  »
I s l a d ‘A ix . . .  764*5 13*0 S . . . . .  Id em ? . M .n u b oso . »
B iarritz   764*4 13*6 S O . . .  B r isa .. C u b ier to .. »
C lerm ont. . .  765*4 3*0 O S O .. C aim a. I d e m . . . . .  »
P erp iñ án . . .  765*0 8*0 S O , . .  Idem . . N u b o s o ... .  »
S ic ie .   ..........  761*4 8*5 N O . . .  V .° fte . B ru m o so .. »
N iza ................  760*9 19*0 N E. V ien to  D espejad o.

R om a  762*3 12*4 'N N E , B .ftsv e . Id em , . . . .  »
N á p o le s . . . .  762*3 15*0 |N .  . . .  Id, f t e .  C asi desp.* '■ »
P a íe r m o .. . .  764*6 ¡ 21*4 !|O S O .. Id. sv e . Id em . »
M alta , . . . . .  764*7 | 21*0 O , . . . ,  C alm a. D espejad o. »

RETRASADOS— Día 2
O porto..............1, 764*5 17*3 N N O ..-V ien to  D espejad o.:T ranq ,*
P a lm a   701*6 23*5 O . . . . .  C alm a. Idem . . . . .  Id em .
Soria ................ . 759*0 11*6 N , . . .  Id em ... C asicub.'0, '»

Ayuntamiento constitucional fie Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía nrbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.

, Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas *el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*07 á 0*̂ 8 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.

Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

EESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.......................................................................  281
Carneros..................... ........................................... 425
Corderos       >
Idem lechales ................................................ »
Terneras.  .   80
Cabritos ...........   »
Ovejas.....................................................    98

T o t a l .  .............    884

Fu peso en kilogramos.   .................... . 55.600

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca- 
vital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. CéntsJ

Toledo.    ....................      3.489‘38
Segovia..................        2.113*11
Norte.  ....................   11.433*50
B i l b a o . . . . . . . . . ..........................    1.692*95
A ra g ó n .... .............................................................. 1.475*16
Valencia......................      2.768*33
Mediodía...........  ............       16.238*39
Ciudad E e a l . . .    5.519*40
Im perial..........  .............................................. 1.032*68
Arganda....................     619!50
Correos..  ................................  127*38
Matadero de vacas  ..................................... 15.515*37

T o t a l ......................    62.025*15 ‘

Madrid 3 de Octubre de 1889.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase..  ................... 30
Segunda ídem........................... 15
Tercera ídem....................   . 1245

CODIGO CIVIL REFORMADO.—La edicióa oficial se halla 
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. - -—1

llNUARíÓ OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ü  minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Eiba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  Ma d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCION 
fifi legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Es
tado del año 1887. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r . —c o m p il a c ió n  i e q i s -
' lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península.........................  ^pesetas.
Provincias de U ltram ar,. ,  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DÍA

San Francisco de Asís, fundador.

Cuarenta Horas en la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las Ocho y media.— 

Turno 3.°—Primera serie.—Lola.—-La, cascaron amarga.
TEATRO DEL PRINCIPE* ALFONSO. — A las ocho 3

media.—(Beneficio de D. José Montijanos).—A casarse tocan t 
la misa á grande orquesta.—El cocodrilo.—La campanilla de loi 
apuros.

TEATRO ESLAVA.—A. las ocho y media.—Los valien
tes.—Las hijas del Zebedeo. —Coro de señoras.


